
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00577 

 

 

Vista la notificación de la admisión del proceso de reorganización de pasivos 

del demandado y la providencia proferida por el Juzgado Diecinueve Civil 

del Circuito de la ciudad sobre dicho asunto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de plano la nulidad de lo actuado en este asunto desde 

el 17 de agosto de 2021, fecha en la que el Juzgado Diecinueve Civil del 

Circuito de la ciudad dio inicio al proceso de reorganización de persona 

natural comerciante de Edilberto Martínez Jiménez (art. 20 Ley 1116 de 

2006). 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente electrónico al Juzgado Diecinueve Civil 

del Circuito de la ciudad para que sea incorporado al trámite de 

reorganización de persona natural comerciante del demandado Edilberto 

Martínez Jiménez (art. 20 Ley 1116 de 2006).  

 

TERCERO: Las medidas cautelares practicadas respecto del ejecutado 

quedan a órdenes del juez del concurso. Ofíciese. 

  
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-70 de 4 de mayo de 2022 
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